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 Actualizado Martes , 19-01-10 a las  19 : 15
   La catástrofe de Haití ha movido las conciencias de muchos  españoles que han decidido colaborar aportando su pequeño granito de arena con  un donativo a las cuentas que las ONG´s han abierto en los bancos. 
El  problema es que las organizaciones de consumidores han recibido en los últimos  días quejas de usuarios que aseguran que les han cobrado comisión por realizar  dichas transferencias. Actualmente no existe una legislación que prohíba esta  práctica, pero si un acuerdo tácito entre todos los bancos para que no se cobren  comisiones aunque las transferencias se hagan entre distintos bancos, según  explican a ABC.es fuentes de la  Asociación Española de Banca (AEB), que el viernes pasado remitió una carta a  sus asociados para recordárselo.
La AEB achaca los posibles cobros a  «errores» del sistema informático del banco, que cobra de manera automática  porque «no identifica las cuentas de ayuda humanitaria de otras entidades». Pero  si has sufrido uno de estos «errores», no te preocupes porque puedes reclamar en  tu sucursal y el importe te será devuelto.


 
Para evitar este tipo de situaciones la AEB recomienda que los  donativos se realicen a través de las cuentas específicas que la mayoría de los  bancos españoles han abierto para canalizar las ayudas, en las que la entidad no  percibe comisión alguna por transferencias. 
Prohibirlo por ley   
Para la Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa,  Consumidores y Usuarios (CEACCU) la solución pasa por endurecer la legislación.  Por ello, propondrá que se prohíba por ley a los bancos cobrar comisiones en las  transferencias bancarias que los ciudadanos hacen con fines humanitarios,  informa Efe.  
El responsable de asuntos económicos de esta organización, Fernando  López, ha informado de que pedirán al Gobierno que legisle esta materia, con el  fin de evitar que las entidades bancarias se lucren con estas comisiones. A su  juicio, una medida de estas características contribuiría además a «afianzar» la  solidaridad de los ciudadanos ante llamamientos como los que se han sucedido  tras el terremoto de Haití.  
Según Fernando López, esta organización ha realizado un sondeo  entre las principales entidades bancarias y ha comprobado que no han modificado su política de  cobro de comisiones. Según ha explicado, la mayoría de los bancos eximen  el pago de esas comisiones a los clientes habituales que tienen además otros  productos (tarjetas o nóminas) con el banco, y también lo hacen cuando los  beneficiarios de las donaciones tienen cuenta en el propio banco. A su juicio,  aunque el cobro de estas comisiones son «legales», no lo es "moralmente", por lo  que ha insistido en la importancia de legislar ese aspecto.  
Por su parte, la organización Facua-Consumidores en Acción ha  pedido hoy la creación de un registro común de cuentas humanitarias abiertas por  las ONG o instituciones públicas para las acciones de cooperación  internacional con Haití para evitar el cobro de comisiones.

Entre 2,25 y 5 euros de  comisión  
Así lo ha anunciado en rueda de prensa el portavoz de Facua en  Andalucía, Rubén Sánchez, quien ha reclamado al sector financiero que «deje de  lucrarse con las donaciones» que hacen los usuarios destinadas a la ayuda  humanitaria en Haití. Ha añadido que, según el estudio elaborado sobre quince  entidades financieras españolas, la emisión de transferencias a otras entidades  bancarias distintas a la del usuario suponen entre el 0,25 y el 0,40 por ciento  del importe, lo que implica un mínimo de entre 2,25 y 5 euros.  
Facua considera que el registro común de cuentas humanitarias  facilitaría que dichas cuentas tuvieran una «catalogación especial», de tal  forma que cuando un usuario realizase una transferencia desde cualquier entidad  no se aplicase comisión alguna o ésta fuese devuelta. La asociación den  consumidores ha advertido también que dichas comisiones representan un  porcentaje «muy importante del valor de las transferencias» ya que, por ejemplo,  una donación de 20 euros pude suponer que la entidad financiera «se embolse  entre el 11 y el 25 por ciento de esa cantidad».
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	La UE estudia instalar centros de clasificación de inmigrantes en el norte de África 

julianhualotob.blogspot.com

eldiario.es

La Unión Europea estudia la idea de construir centros para el procesamiento de inmigrantes en el norte de África en un intento por disuadir a la gente de emprender viajes a través del Mediterráneo que puedan poner en riesgo su vida, según indica un documento al que ha tenido acceso The Guardian. 

 

 El Consejo Europeo de líderes de la UE "apoya el desarrollo del concepto de plataformas de desembarque regional", según señala un borrador de conclusiones de la cumbre europea que se llevará a cabo la próxima semana. 

 

La UE quiere estudiar la viabilidad de instalar estos centros en el norte de África, donde comienza la mayoría de los viajes de los inmigrantes que quieren llegar a suelo europeo. "Estas plataformas podrían facilitar un procesamiento rápido que distinga entre migrantes económicos y aquellos que necesitan protección internacional, y así reducir los incentivos a embarcarse en viajes peligrosos", sostiene el documento. 

 

 La inmigración es un tema prioritario en la agenda de la próxima cumbre de dos días que se iniciará el 28 de junio. Los líderes de la UE intentarán llegar a un consenso sobre cómo manejar la crisis de los miles de refugiados e inmigrantes que llegan a Europa cada mes.
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	Ecuador: El nuevo destape del banano y el camarón

Las exportaciones suben en 13,1 y 17,9 por ciento en tres meses

expreso.ec

Mientras las exportaciones petroleras crecieron apenas 0,8 % en volumen en los tres primeros meses del año, el banano y el camarón aceleraron el paso.

En 13,1 % y 17,9 % aumentaron las ventas al exterior de los dos productos tradicionales no petroleros más importantes del Ecuador. Pero en valores, debido al mejor precio, lograron avances más significativos todavía: 19,3 % y 24,5 % al totalizar $ 849,9 y $ 644,9 millones.

En los primeros cuatro meses del año la libra de camarón en Estados Unidos subió de 4,566 dólares, a inicios de enero, a $ 4,591 al 17 de abril, de acuerdo con los datos de la firma Urney Barry, pero comparado con abril del 2016 ($ 4,28) el incremento es todavía más relevante.
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	Ecuador: Pugna en la Contraloría General del Estado

elcomercio.com

La Contraloría General del Estado terminó convirtiéndose de pronto en un sitio tormentoso. El titular, Carlos Pólit, que está con licencia en Estados Unidos por asuntos médicos, es parte de la indagación por los sobornos de Odebrecht en el Ecuador, y pronto se volvió presa apetecible para la fiscalización política.

La Asamblea Nacional, tan cautelosa y distante de la tarea fiscalizadora que compete a su naturaleza institucional, de pronto se muestra acuciosa. A la activa participación del bloque de AP se une con entusiasmo la oposición, y ya hay un proceso en curso. Un juicio político, ya que hay otro proceso en el cauce judicial, bajo la figura de concusión, cuyos detalles en esta etapa procesal no han sido revelados.
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	Ecuador: Doce allanamientos de Fiscalía y Policía dejan cinco detenidos por caso Odebrecht

eluniverso.com

Asociación ilícita transnacional es el presunto delito que movió la madrugada de ayer a fiscales y policías en las ciudades de Guayaquil, Daule, Quito y Latacunga para detener a cinco personas en más de doce allanamientos, en los que se incautó una serie de evidencias dentro del caso de corrupción que involucra a la constructora brasileña Odebrecht.

Agentes de la Unidad Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de la Fiscalía, fiscales y agentes de unidades especiales de la Policía, como la Unidad de Lavado de Activos (ULA), simultáneamente, entre las 04:00 y 05:00, iniciaron la operación “Odebrecht” en las provincias de Guayas, Pichincha y Cotopaxi.
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	ELECCIONES EN ECUADOR: Denuncias por los muertos que votan.


En el padrón electoral ecuatoriano aún constan decenas de fallecidos. Sus familiares hicieron pública la denuncia en las redes sociales hace unas tres semanas, después de que Andrés Páez (el número dos de Guillermo Lasso), temeroso de un fraude electoral, hiciera un llamamiento en Twitter para que la gente comprobara si sus allegados fallecidos seguían dados de baja en el registro electoral. Ante la gran cantidad de denuncias que surgieron en la red social, el presidente del Consejo Nacional Electoral (CNE), Juan Pablo Pozo, no tuvo más remedio que aceptar que hay errores en el padrón, aunque rebajó el número a 12 casos y atribuyó los fallos al Registro Civil. Pero negó que se trate un fraude electoral: “Una cosa es que estén empadronados y otra cosa es que estos ciudadanos sufraguen”, dijo el titular del CNE.
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La corrupción atraviesa los comicios en Ecuador


SORAYA CONSTANTE, elpais.com


Los comicios generales del próximo 19 de febrero en Ecuador incluyen una papeleta extra: una consulta popular sobre los paraísos fiscales. La iniciativa es del presidente Rafael Correa, que la vendió como “un pacto ético” a raíz de los papeles de Panama. La cuestión es que cuando el Gobierno quiso colgarse la medalla de la transparencia estalló el caso Odebrecht, que salpicó el periodo de Correa, porque desveló que los sobornos se pagaron entre 2007 y 2016, y además se revelaron los entresijos de la trama de corrupción dentro de la petrolera estatal Petroecuador, en la que están vinculados altos cargos del Gobierno que movían los sobornos a través de empresas off shore constituidas en paraísos fiscales.
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